
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis de abril de dos mil veintidós  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, por secretaría 

procédase a notificar en debida forma al curador ad-lítem aquí designado, comoquiera 
que en el acta de notificación obrante a folio 157 de la actuación, se plasmó de forma 
errada el término con el cual contaba para contestar la demanda, teniendo en cuenta 
que lo allí indicado corresponde a un proceso ejecutivo. 
  
 

 CÚMPLASE,   
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
2019-01421  
KMM  
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